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REGLAMENTO ESCOLAR 
 



 
SIGNIFICADO DEL ESCUDO DE NUESTROS COLEGIOS 

 
LEMA: HONOR, CIENCIA Y VIRTUD 

 

 HONOR: Es el noble y profundo sentimiento de dignidad que todo ser 

humano posee por el solo hecho de existir, pero que se cultiva por medio 
           de un auténtico amor a sí mismo y a los demás.  Significa la promoción  
           de la dignidad del hombre en cualquier situación en que se encuentre. 

 

 CIENCIA: La excelencia académica, el amor a la verdad al servicio del bien  
                           Común. 

                           Es buscar la sabiduría de Dios como guía segura en la vida. 
 

 VIRTUD: Es la actitud constante de la persona a obrar el bien y evitar el    

               mal. 
                          Es optar por la vida, renunciando a todo aquello que lleve a la  

                          muerte. 
 
 

Colores azul y blanco: 
Es la trascendencia a la que está orientado todo el quehacer educativo, 
construyendo una sociedad cimentada en los auténticos valores del Evangelio.  

 
Estrella: 
Es la presencia en la Comunidad Educativa CSC, de la Virgen María, modelo de 

vida, Madre solícita, maestra que nos enseña a estar disponibles a la acción de 
Dios e impulsa nuestra acción de servicio. 
 

Libro y pluma: 
Significa la asimilación crítica de la cultura y la creatividad para enriquecerla. Es 
formar personas que hacen historia, cuyas raíces se nutren de los principios del 

Ideario CSC, para construir un mundo más humano y fraterno.  
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REGLAMENTO ESCOLAR 
 
 

EL PRESENTE REGLAMENTO ESCOLAR ES EL CONJUNTO DE NORMAS 
PRACTICAS QUE RIGEN LA CONVIVENCIA ORDINARIA DEL ALUMNADO, 
MAESTROS Y PADRES DE FAMILIA, PARA EL LOGRO DE LOS FINES 

EDUCATIVOS. 
 
DISCIPLINA: Observancia de las Leyes y Ordenamientos de un Instituto. 

 
La disciplina, entendida como respeto a los demás, favorecerá la convivencia y 
ayuda en la formación personal. 

 
I.-  PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA 
 

 
1.- El horario de clases para el año escolar 20____ / 20____ será el siguiente: 
 

                   PREESCOLAR          De las 9:00 a las 12:30 hrs. 
                   PRIMARIA                 De las 8:00 a las 13:00 hrs. 
                   SECUNDARIA           De las 7:30 a las 13:50 hrs. 

 
2.- Con el fin de formar EL HABITO DE LA PUNTUALIDAD  
     RESPONSABILIDAD, los alumnos deberán presentarse 10 MINUTOS ANTES  

     DE LA HORA DE ENTRADA.  (A partir de septiembre). 
 
    Antes de la formación se cerrará la puerta y los padres de familia presentes,  

    deberán retirarse en ese momento. 
 
    El Colegio permitirá 4 retardos EN EL AÑO ESCOLAR, para verdaderos casos 

    de necesidad. 
 
    Los alumnos que acumulen sus 4 retardos, al día siguiente no asistirán a clases  

    (EVÍTENOS LA PENA DE REGRESARLOS, NO LOS ENVÍEN). 
 
3.- Las faltas de asistencia deberán justificarse en la Dirección del Colegio. 

     Las faltas justificadas o no, aparecen en la boleta de calificación. 
     (TRES RETARDOS HACEN UNA FALTA). 
 

4.- Sólo los padres o tutores, cuya firma conste en el expediente del alumno, 
     podrán justificar las faltas y retardos de éste y siempre y cuando lo hagan a 
     más tardar dentro de los dos días hábiles siguiente. 

 
5.- A los alumnos no se les permitirá salir del colegio, salvo enfermedad u otro 
     motivo excepcional a juicio de la Dirección, previa solicitud por escrito o de  

     forma personal por alguno de los padres, firmando de autorizado. 
 



6.- El alumno que no se presente a clases durante 15 días consecutivos, y la 
     Dirección no reciba aviso alguno, se dará de baja. Se tomará igual medida. 
     Cuando el alumno acumule 40 faltas de asistencia durante el ciclo escolar.  

     (NORMA DE LA SEP). 
 
7. Para tener derecho a los exámenes finales el alumno deberá tener, por lo 

    menos el 80% de asistencia, en cada una de las clases. 
 
8.- Los padres de familia deberán recoger a sus hijos, a más tardar a las 14:00 hrs  

     (2:00 de la tarde), pues A PARTIR DE ESA HORA SE TERMINA LA  
     VIGILANCIA. Ante la situación de inseguridad que se vive, la Dirección no se  
     hace responsable de los alumnos que esperan a sus papás o tutores fuera del  

     Plantel, conviene notificar las ocasiones en que otra persona los recogerá 
     portando identificación 
 

9.- Los maestros tendrán, por lo menos, una reunión mensual de Consejo  
     Técnico y, de ser necesario, se suspenderán las clases. Así mismo, se  
     suspenderán labores cuando la SEP cite a los Maestros para los cursos que  

     les imparte. La Dirección avisará con anticipación a los padres de familia. 
 
II. UNIFORME Y PRESENTACION 

 
10.- El uniforme adoptado por el Colegio deberá usarse obligatoriamente. 
       Este debe estar siempre limpio y portarse completo. 

 
11.- El uniforme para las Mujeres consta de una falda y chaleco azul marino, con 
       4 botones dorados en el chaleco, blusa blanca de cuello sport, calzado negro  

       colegial (choclo de cintas), y media blanca. Para los HOMBRES pantalón azul 
       marino, camisa blanca de cuello sport, cinturón negro (bien fajados), calcetín  
       blanco. Ambos usarán manga blanca los lunes. Cuando sea necesario, el uso   

       de sweater, deben traer el aprobado por el Colegio, pero si a causa de  
       temperaturas muy bajas requieren usar otro tipo de abrigo, les pedimos que 
       estos lleven los colores usuales del uniforme del Colegio. Estas prendas  

       deberán estar marcadas internamente con el nombre del alumno. 
 
12.- Para las clases de Educación Física, obliga el uniforme de deportes según el 

       modelo aprobado, cuidando que los tenis sean completamente blancos y  
       media calcetín blanca. 
 

13.- Las alumnas no deben presentarse al Colegio: con adornos superfluos o  
       joyería, ni maquilladas o pintadas. Los varones con el corte de pelo  
       tradicional, evitando modas como cortes de pelo moderno, tatuajes, aretes, 

       etc. (POR HIGIENE SE RECOMIENDA EL BAÑO DIARIO). 
 
 

 
 



III. ORDEN 
 
14.- Los alumnos mantendrán el orden y limpieza en SU SALON DE CLASES  

       (evitando introducir alimentos, golosinas, chicles y cualquier líquido o bebida  
       después de recreos) y todas las Áreas y Dependencias del Plantel. Cualquier  
       daño ocurrido al material o mobiliario del Colegio, deberá ser notificado por el  

       alumno o grupo que lo causó, al propio Maestro, o a la asesora, o a la  
       Dirección, y deberá ser repuesto o pagado por los responsables. 
 

15.- No está permitido masticar chicle en el Colegio, ni comer dentro de los  
       salones de clases. 
 

16.- El uso del teléfono queda reservado a casos urgentes a juicio de la Dirección. 
 
17.- Al Colegio sólo deben traer los útiles necesarios para su estudio y actividad, 

       por lo cual no se permite el acceso, ni uso de radios, audífonos, celulares,   
       discman, ipods, mp3 ni cualquier otro aparato que interrumpa con las  
       actividades escolares.  Estos se recogerán y únicamente serán entregados a  

       los padres o tutores. El Colegio no se hace responsable de la pérdida de los   
       objetos que descuidan los alumnos. 
       Deben evitar traer dinero no necesario (EN CASO DE PERDIDA NO NOS  

       HACEMOS RESPONSABLES). 
 
18.- La recepción del Colegio no se hará cargo en ningún tiempo de recibir y  

       distribuir alimentos y materiales escolares. 
 
19.- Los alumnos deben ser respetuosos y obedientes con los adultos y  

       superiores: Directivos, Maestros, Personal Administrativo y de Intendencia. 
       Las relaciones entre compañeros deberán ajustarse a las Normas de Buena 
       educación, manifestadas en el respeto mutuo y vocabulario correcto. 

 
20.- SE CONSIDERAN GRAVES LAS FALTAS DE RESPETO A MAESTROS,  
       COMPAÑEROS, PERSONAL ADMINISTRATIVO O DE INTENDENCIA. 

       Estas y otras faltas graves se asentarán en un reporte firmado por el alumno, 
       Maestro y Padre de Familia.  Es importante tomar nota de que un reporte es  
       una seria llamada de atención. De darse un segundo reporte el alumno tendrá 

       suspensión de clases por tres días; si reincide una vez más, la suspensión  
       será de forma definitiva. Competencia exclusiva de la Dirección (y/o Consejo  
       Técnico decidir en estos casos). 

 
21.- Los alumnos que esperan ser recogidos por sus padres después de la salida 
       de clases, deberán guardar orden. Este tiempo no debe ser considerado  

       como de recreo, estarán ocupados en trabajos escolares. De darse cuenta el 
       Colegio, que sus padres, sí pueden recogerlos temprano y no lo hacen serán 
       sancionados. 

 
 



22.- No se permiten relaciones de noviazgo dentro del Plantel; ni fuera de él,  
       portando el uniforme. 
       El Colegio no se hace Responsable de los Accidentes que puedan ocurrir por 

       las actitudes o conductas que los alumnos observen fuera del Plantel o 
       cerca de él. 
 

IV. BOLETA DE CALIFICACIONES 
             
Se considera como el medio de información entre Maestros y Padres de Familia, 

del rendimiento académico y de educación integral de los alumnos. 
 
23.- Las boletas de calificaciones sólo se entregarán a los padres o tutores de los 

       alumnos en las reuniones bimestrales y deberán ser firmadas y devueltas por 
       estos a la Maestra al término de dicha reunión. Los padres de familia que no  
       asistan a las juntas de grupo, deberán solicitar la boleta de calificación a la 

       Maestra o Asesora, previa cita. 
 
24.- El alumno que obtenga una NOTA DE MALA CONDUCTA, deberá acudir a la 

       Dirección acompañado por sus padres o tutores. Mientras estos no se 
       presenten, el alumno no podrá ingresar a clases. 
 

V. LO QUE EL COLEGIO PIDE A LOS PADRES DE FAMILIA 
 
La formación en los valores espirituales y humanos que reciben en el Colegio, 

debe ser reforzada en su hogar de modo que la acción educativa trascienda en 
todos los ámbitos. 
 

25.-  Las juntas de grupo y generales del Colegio son una GRAN AYUDA PARA  
        LA FORMACION DE SUS HIJOS, por lo tanto, les pedimos les den la debida 
        importancia asistiendo a ellas con puntualidad. Para que haya un ambiente       

        más adecuado les pedimos, EVITAR TRAER A SUS HIJOS A LA REUNION. 
        Quedará registrada su asistencia a Juntas Generales como referencia de su  
         responsabilidad de padres o tutores. 
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26.- Los Padres de Familia que deseen tratar asuntos especiales con los Maestros 
       de sus hijos, deberán solicitar cita para que sean atendidos. Eviten pasar a  
        los salones de clase durante el horario escolar. 

 
27.- Deberán acudir al Colegio cuando sean llamados por los Maestros, Asesoras 
       o por la Dirección del mismo. 

 
28.- Ser puntuales en el pago de la Colegiatura estipulada para no incurrir en  
       recargos. Por tres meses de atraso en su pago, se suspenderá el servicio al 

       alumno. (Diario Oficial del 10 de marzo de 1992). 
 
       En la primera quincena de diciembre deberá pagar el primer mes de  

       vacaciones, (julio) y en la segunda quincena de mayo, el segundo mes de  
       vacaciones (agosto). 
 

29.- Colaborar en los eventos organizados por el Colegio y/o Unión de Padres de 
       Familia (Académicos, Culturales, Sociales, Religiosos, Deportivos y  
       Económicos). 

 
30.- Respetar los acuerdos técnico-pedagógico y administrativo, son competencia 
       exclusiva de la Dirección del Colegio, según el artículo 131 de la Ley Estatal 

       de Educación. 
 
31.- Notificar al inscribir al alumno, los teléfonos donde se les pueda localizar en  

      caso de emergencia, al cambiarlo dar aviso oportunamente. 
 
VI.- CAUSAS DE NO,  REE-INSCRICION 

 
32.- Repetidas faltas del mal comportamiento del alumno dentro y fuera del salón 
       de clases, aún con las materias acreditadas. 

 
33.- Haber presentado apatía o desinterés al trabajo escolar, reflejado en su bajo 
       promedio. 

 
34.- No cumplir con los requerimientos del Colegio como: Atención Psicológica,  
       mejoramiento en lo Académico y Conducta de su hijo(a). 

 
35.- Retardos y faltas de asistencia continuas. 
 

36.- Faltas de los Padres de Familia: al Reglamento, de respeto, a Maestros,  
       Alumnos, Personal Administrativo o de Intendencia, tales como Prepotencia, 
       Gritos, Difamación, etc. 

 
37.-  No estar al corriente en sus pagos. 

- - - - - - - - - - - - - - -  

NOTA: Los casos no previstos en este Reglamento serán resueltos por la  
             Dirección del Colegio. 


